
CONVENIO INSTERINSTITUCIONAL DE COMPRAS CORPORATIVAS 
PARA EQUIPO CAMINERO

Primera: Comparecientes.- 

Comparecen  a  la  celebración  del  presente  CONVENIO 
INTERINSTITUCIONAL DE COMPRAS CORPORATIVAS DE EQUIPO 
CAMINERO, los señores Alcalde Y Procurador Síndico de los Municipios 
de: Archidona, señor Luis Soria Paredes y Dr. Wilmer Suárez Jácome, 
Arosemena  Tola,  Sr.  Luis  Rodrigo  Caiza  Curipallo  y  Dr.  Patricio 
Simancas Castillo,  El Chaco,  Dr.  Julio  Pérez  Duque y  Dr.  Domingo 
Barragán  Barragán,  y  Quijos,  Economista  Renán  Balladares  y  Dr. 
Orlando Silva, respectivamente; Convenio que se regirá de conformidad 
con las cláusulas y estipulaciones que ha continuación se detallan.

Segunda: Antecedentes.-

a) Crédito otorgado por el Banco del Estado.-  El Banco del Estado 
ha  otorgado  a  los  Municipios  de  Arosemena  Tola,  Archidona,  El 
Chaco  y  Quijos  un  crédito  o  financiamiento  con  cargo  al  fondo 
PROCECAM para la adquisición de Maquinaria Vial de conformidad 
con las Decisiones que a continuación se detallan y que se adjuntan 
al presente convenio como documentos habilitantes:

• Decisión  No. 2008-GGE-201 de fecha 11 de septiembre de 
2008, a favor del Gobierno Municipal de Carlos Julio Arosemena 
Tola, hasta por el valor de USD. 1’ 018.790,00.

• Decisión  No. 2008-GGE-202 de fecha 11 de septiembre de 
2008, a favor del Gobierno Municipal de Archidona, hasta por el 
valor de USD. 1’320.500,00.

• Decisión  No. 2008-GGE-200 de fecha 11 de septiembre de 
2008, a favor del Gobierno Municipal de El Chaco, hasta por el 
valor de USD. 501.100,00.

• Decisión  No. 2008-GGE-199 de fecha 11 de septiembre de 
2008,  a favor  del  Gobierno Municipal  de  Quijos,  hasta  por  el 
valor de USD. 716.840,00.

b) Resoluciones del Consejo Municipal sobre las adquisiciones del 
equipamiento.-  Los  Concejos  Municipales  a  través  de  las 
respectivas resoluciones administrativas procedieron a autorizar a 
los  señores  Alcalde  y  Procurador  Síndico  de  los  Municipios  de 
Arosemena  Tola,  Archidona,  EL  Chaco  y  Quijos  a  suscribir  el 



presente convenio interinstitucional conforme se desprende de las 
resoluciones que se detallan en el siguiente cuadro:

Resolución No. Y 
Fecha

Municipio Resolución

Resolución  s/n  de 
fecha 15 de octubre 
de 2008

Arosemena Tola

Autorizar  a  Alcalde  y 
Procurador  Síndico  a 
suscribir  Convenio 
Interinstitucional  para 
adquisición  de 
maquinaria  con  crédito 
de BEDE.

Resolución No. 1306 
de  fecha  16 de 
octubre de 2008

Archidona

Autorizar  a  Alcalde  y 
Procurador  Síndico  a 
suscribir  Convenio 
Interinstitucional  para 
adquisición  de 
maquinaria  con  crédito 
de BEDE.

Resolución No. 01 de 
fecha 17 de octubre 
de 2008

Quijos

Autorizar  a  Alcalde  y 
Procurador  Síndico  a 
suscribir  Convenio 
Interinstitucional  para 
adquisición  de 
maquinaria  con  crédito 
de BEDE.

Resolución 186-2008 
de  fecha  16 de 
octubre de 2008

El Chaco

Autorizar  a  Alcalde  y 
Procurador  Síndico  a 
suscribir  Convenio 
Interinstitucional  para 
adquisición  de 
maquinaria  con  crédito 
de BEDE.

c) Compras Corporativas.-  La Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación  Pública,  LOSNCP,  establece  en  su  artículo  29,  la 
modalidad  de  Compras  Corporativas,  con  el  objeto  de  conseguir 
mejores  condiciones  de  contratación  y  aprovechar  economías  de 
escala, facultando a las Instituciones públicas a realizar en forma 
conjunta un procedimiento de selección único para la adquisición de 
bienes, mediante la suscripción de un Convenio Interinstitucional.

Tercera: Objeto del Convenio.- 

El  presente  Convenio  Interinstitucional  tiene  por  objeto  realizar  la 
Adquisición de la Maquinaria Vial mediante la modalidad de Compras 
Corporativas  a  través  de  los  procedimientos  establecidos  en  la  Ley 
Orgánica  del  Sistema  Nacional  de  Contratación  Pública,  para  las 



Municipalidades  de  Arosemena  Tola,  Archidona,  El  Chaco  y  Quijos, 
suscriptoras de este documento.

Las  Municipalidades  suscriptoras  del  presente  Convenio 
Interinstitucional autorizamos al Municipio de Arosemena Tola a fin de 
que sea el encargado de subir los pliegos al portal compras públicas 
para el desarrollo del procedimiento electrónico.

Cuarta:  Ejecución  del  Procedimiento  de  Contratación.-  Los 
Municipios de Arosemena Tola, Archidona, El Chaco y Quijos, serán las 
entidades  responsables  de  llevar  a  efecto  el  procedimiento  de 
contratación pública de acuerdo a lo previsto en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General de 
Aplicación, para la adquisición de la  maquinaria vial con base en los 
créditos que les fueron otorgados por el Banco del Estado. Para lo cual, 
previamente  elaborarán  los  Pliegos  de  Condiciones,  en  los  que  se 
incluirán  las  especificaciones  técnicas  de  los  bienes  a  adquirirse,  y 
ejecutarán el procedimiento de contratación, conforme establece la ley.

Los técnicos de los Municipios de Arosemena Tola, Archidona, El Chaco 
y Quijos integrarán la Comisión Técnica de Apoyo, de conformidad con 
lo que establece el  artículo 60 del Reglamento a la Ley Orgánica del 
Sistema  Nacional  de  Contratación  Pública,  la  misma  que  será 
responsable  de  la  selección  de  los  oferentes  en  materia  técnica, 
absolución de las preguntas formuladas por los oferentes y finalmente 
elaborará  el  Informe  Técnico  que  contendrá  los  resultados  de  la 
calificación de las ofertas técnicas, el mismo que será presentado a la 
máxima autoridad para su aprobación. 

Los Alcaldes de los Municipios de Arosemena Tola, Archidona, El Chaco 
y  Quijos  adjudicarán  en  forma  conjunta  los  contratos,  mediante 
Resolución motivada, posteriormente procederán a suscribir el Acta de 
Adjudicación para subirla al portal compraspúblicas.gov.ec. 

Quinta: De los Contratos.-  De conformidad con lo establecido en el 
inciso  tercero del  artículo 29 de  la  LOSNCP,  las  Municipalidades  de 
Arosemena Tola, Archidona, El Chaco y Quijos, una vez adjudicados los 
contratos,  en  forma  independiente  e  individual,  suscribirán  dichos 
Contratos  con  los  proveedores  adjudicatarios,  así  como  el  Acta  de 
Entrega Recepción de los bienes adquiridos.



Para constancia de lo transcrito firman las partes el presente Convenio 
en tres copias iguales a su original en la ciudad de Quito a los veinte y 
siete días del mes de octubre de 2008.

Atentamente,

Sr. Luis Rodrigo Caiza Dr. Patricio Simancas
ALCALDE DE AROSEMENA PROCURADOR SÍNDICO
TOLA

Luis Soria Paredes Dr. Wilmer Suárez
ALCALDE DE ARCHIDONA PROCURADOR SÍNDICO

Dr. Julio Pérez Duque Dr. Domingo Barragán 
ALCLADE DE EL CHACO PROCURADOR SÍNDICO

Eco. Renán Balladares Dr. Orlando Silva
ALCALDE DE QUIJOS PROCURADOR SÍNDICO


